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El Gobierno de Costa Rica ha recibido el préstamo arriba mencionado del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el Programa de Administración de Justicia, en su 
segunda etapa. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud los contratos que resulten de la adquisición de equipo computacional y 
software de oficina. 
 
La Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID recibirá ofertas por 
escrito hasta las 10 horas del 27 de abril de 2006, por parte de interesados en participar en la 
licitación pública internacional objeto de este anuncio para la adquisición de equipo de cómputo 
para instancias e instituciones  
del Poder Judicial, Procuraduría General de la República y el Ministerio de Justicia y Gracia. 
 
El costo de las diferentes líneas que conforman este concurso se financiará con recursos del 
Préstamo arriba mencionado otorgado por el BID al Gobierno de la República de Costa Rica. 
 
El desglose del equipo a adquirir es el siguiente:  
 
Equipo de cómputo para la Secretaría de Género del Poder Judicial: 
 
• Línea 1: Un equipo multifuncional compacto integrado de fax, impresora, fotocopiadora y 

scanner 
• Línea 2: Un proyecto multimedia 
• Línea 3: Una computadora portátil 
• Línea 4: Una unidad lectora/grabadora de CD/DVD (Quemador) 
• Línea 5: Un Scanner 
 
Equipo de cómputo para la Procuraduría General de la República: 
 
• Línea 6: Dos servidores de red 
• Líneas 7 y 8: Veinte computadoras 
• Línea 9: Tres impresoras láser 
• Línea 10: Ocho scanner 
• Línea 11: Una computadora portátil 
• Línea 12: Un proyector 
• Línea 13: Doce equipos independientes de energía alterna (UPS) 
 
Equipo de cómputo para el Ministerio de Justicia y Gracia, Dirección General de RAC: 
 
• Línea 14: Dieciocho computadoras de escritorio 
• Línea 15: Seis impresoras láser 
• Línea 16: Una fotocopiadora pequeña 
• Línea 17: Dos impresoras multifuncionales a color 
 



Equipo de cómputo para el Ministerio de Justicia y Gracia, Consolidación del SIAP: 
 
• Línea 18: Veintiséis cámaras fotográficas 
• Línea 19: Ciento cincuenta y cinco UPS 800VA 
• Línea 20: Veintiséis UPS 1000 VA 
• Línea 21: Cuatro UPS 2000 VA 
 
Equipo de cómputo y software para el Ministerio de Justicia y Gracia DINAPREVI: 
 
• Línea 22: Dos impresoras de inyección de tinta 
• Línea 23: Una impresora especial para diagramación fotográfica 
• Línea 24: Un scanner 
• Línea 25: Un fax y dos tonner 
• Línea 26: Una fotocopiadora multifuncional y tres tonner 
• Línea 27: Software, licencias, medios y manuales: 
9 Dos Quark Express 
9 Dos Adobe Photoshop 
9 Dos Adobe Ilustrador 
9 Un Project 

• Línea 28: Seis llaves maya 
• Línea 29: Siete UPS 
• Línea 30: Un proyector multimedia portátil 
• Línea 31: Un DVD 
• Línea 32: Dos cámaras digitales 
• Línea 33: Un VHS 
• Línea 34: Una pantalla portátil 
• Línea 35: Una radiograbadora 
• Línea 36: Un televisor a color 25’’ 
• Línea 37: Una grabadora digital 
• Línea 38: Un visualizador de documentos y objetos 
 
Equipo de cómputo para la Defensa Pública, Contraloría de Servicios e Inspección Judicial: 
 
• Línea 39: Setenta y siete computadoras 
• Línea 40: Veintitrés computadoras portátiles 
• Línea 41: Dieciocho dispositivos portátiles tipo PDA o POCKET PC 
• Línea 42: Setenta y tres unidades ininterrumpibles de poder (UPS) 
• Línea 43: Veinte impresoras láser 
• Línea 44: Una impresora láser de alta capacidad 
 
Los oferentes podrán presentar ofertas para una o más líneas; sin embargo, no podrán ofertar 
categorías o cantidades menores que las especificadas como necesarias para cada línea. La oferta 
debe presentarse o remitirse con un original y dos copias en idioma español. 
 
Cualquier documentación adicional, como panfletos publicitarios y publicaciones de la empresa, 
podrá ser remitida en el idioma en que fue publicada y sin ninguna obligación de ser traducida. 
 



Los participantes podrán concursar en forma directa o a través de un apoderado o por medio de 
un representante. En cualquiera de los dos últimos casos se deberá presentar el poder que lo 
acredite a actuar en nombre de la firma participante. 
 
Las ofertas y la documentación adjunta será recibida hasta la hora y fecha indicadas 
anteriormente, en la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID, en la 
dirección que se indica al final de este aviso. 
 
Todos los documentos deberán preferiblemente ser entregados en forma personal. Si fueran 
enviados por correo se contará la hora y fecha de recibo de los documentos y no la de despacho.. 
El Programa no se hará responsable por atrasos de entrega, correspondencia perdida, direcciones 
incorrectas o cualquier otro suceso que pueda causar que los documentos no sean recibidos antes 
del vencimiento de la fecha establecida. 
 
En la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID se encuentra a 
disposición de los interesados, el cartel de concurso (en formato PDF), para lo cual requerirán 
presentar un medio para copiarles el respectivo archivo. Si el interesado desea se le remita el 
documento vía correo electrónico, deberá solicitarlo vía fax o al correo electrónico indicado más 
abajo, indicando claramente la dirección a la cual se le debe remitir el respectivo documento, o 
puede adquirir el cartel (pliego de condiciones) sin costo alguno en nuestra página Web. 
Cualquier otra información adicional, relativa al presente concurso podrá obtenerse en la 
dirección al final de este aviso. 
 
Los diferentes concursos promovidos por la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización 
Poder Judicial - BID se regirán por las Condiciones establecidas en Ley del Contrato de Préstamo 
Ley No 8273, publicada en La Gaceta No 98, del 23 de mayo de 2002, y en forma supletoria los 
indicados en la Ley de Contratación Administrativa publicada en el Diario Oficial La Gaceta, el 8 
de junio de 1995, Gaceta No 110, Alcance No 20, así como el Reglamento de Contratación 
Administrativa. 
 
Se previene a los interesados que la validez de la contratación queda sujeta a la existencia del 
contenido presupuestario, y que sólo podrá procederse con la adjudicación del  procedimiento, 
hasta tanto se cuente con la totalidad de los recursos presupuestarios aprobados para respaldar 
cada una de las contrataciones.  
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